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MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 
Señor: Publicada la circular de 8 dl i 

actual, que tieue por objeto averiguar el 
estado de los capitales entregados á los 
pueblos eu cquivaleucia de sus bienes de 
Propios vendidos y de su legítima inver
sión en las atenciones para que fueron au
torizados, falta otro dato importantísimo 
que es necesario conocer si ha de llegar á 
practicarse debidamente la alta inspec
ción que al Ministerio de la Gobernación 
atribuyen los artículos 179 de la ley Mu
nicipal y él 85 de la Provincial. Hoy no 
existe en este Centro superior anteceden
te alguno relativo á los bienes de aprove
chamiento común y dehesas boyales que 
á cada pue' lo se reservaron exceptuán
dolos de la desamortización por el art. 2.* 
de la ley de 1.° de Mayo de 1855. Tam
poco se tiene noticia alguna de los edifi
cios públicos que por cualquier concep
to pertenecen á las provincias y á los 
Municipios; y sitt datos estadísticos tan 
necesarios que toda buena Administra
ción debe poseer para resolver muchas 
cuestiones políticas, administrativas y 
hasta sociales, sería en vano acometer 
una reforma indispensable en la Hacien
da proviucial y municipal, ni siquiera 
acordar cou acierto lo más couvenieute 
eu la multitud de expodientes sobre au
torización para lu enajenación ó permu
ta de los bienes provinciales y municipa
les, ó para dispouer de los capitales de 
i'ropios enajenados. 

Fundado en estas consideraciones, 
que la sabiduría de V. M. hace iuútil que 
si? explanen más detenidamente, el Mi-
i intro que suscribe tieue el honor de 
propouer el aljuuto proyecto de decreto. 

Madrid 27 de Setiembre de 1881. 

SEÑOR: 

A L . R . P. de V. M., 

Venancio (áonzale*. 

Real decreto. 

Teniendo eu consideración la¿ razo
nes expuestas por el Ministro de la Go
bernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las Comisiones provin

ciales formarán en el término d9 un mes, 
contado desde la publicación de este de
creto en la Gaceta, y remitirán al Mi 
nisterio de la Gobernación, por conduc

to y con informe de los Gobernadores ci
viles, un iuventano de los edificios pú
blicos y demás bienes inmuebles de to
das clases que por cualquier concepto 
perteueacau á las respectivas proviucias. 

Art. 2.° Los Ayuntamientos formarán 
también, y remitirán en el plazo y por el 
propio conducto expresados eu el artícul o 
anterior, el inventario de sus bienes, in
cluyendo en él las Casas Consistoriales, 
cárceles y depósitos municipales, edifi
cios de Pósitos, Escuelas, cementerios, 
si son del Municipio, hospitales, montes 
exceptuados de la desamortización en 
consideración á sus especies arbóreas, 
asilos, fincas de común aprovechamiento, 
dehesas boyales, y todos los domas bie
nes, así urbauos como rústicos, que per
tenezcan á los respectivos pueblos. 

Art. 3.* No se comprenderán eu los 
inventarios las carreteras, caminos veci
nales, puentes, paseos, fuentes y demás 
servidumbres rústicas y urbanas que sean 
de uso público. 

Art. 4.° Las cárceles de partido figu
rarán eu el inventario del m i s m o , y las 
nucas de co.nuu aprovechamiento eu que 
haya comunidad de dos ó más pueblos se 
incluirán eu el inventario del que haga 
cabeza de la misma ó 69 ol de mayor v e 
cindario, expresando las circunstancias 
de la comuuidad. * 

Art. 5.° Las Comisiones provinciales 
y los Ayuutamieutos iucurrirán eu res
ponsabilidad administrativa y penal, si 
procediese, por cualquiera ocultación que 
cometiereu eu los iuveutarios. 

Art. 6.* El Ministro déla Goberna
ción dará las iustruccioues necesarias, y 
adoptará las medidas que mejor conduz
can al cumplimiento del presente de
creto. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y uno. 

ALFONSO. 

til Minutro de la Gobernación, 

Venancio (¿onzalez. 

G o b i e r n o c i v i l . 

Administración de Fomento. 
Montes.—Circula r. 

Por real drden comunicada por 

el Exorno. Sr. Ministro de Fomen
to en 15 del actual se aprueba el 
plan de aprovechamientos de los 
montes públicos de esta provin
cia para el ano forestal de 1881 
á 82. 

En su consecuencia, y en cum
plimiento de lo dispuesto en dicha 
Real orden, he acordado publicar 
el citado plan en el BOLETÍN OFICIAL, 

comose verificaácontinuación, ha 
ciendoá los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia interesa
dos en el mismo las prevenciones 
siguientes: 

1.a Que los disfrutes de aprove
chamientos se ejecutarán con suje-
cian a las prescripciones vigentes, 
evitándose y castigándose en su 
caso toda clase de abusos. 

2. a Que no se expedirá licen
cia alguna para verificar los aprove
chamientos comprendidos en el 
presente plan sin que previamen
te se acredite con la presentación 
de la carta de pago en la Sección 
de Fomento de este Gobierno civil 
y en el distrito, el haber ingresa
do en la Caja de la Administración 
económica el 10 por Í00 ínt-gro 
del importe de cada aprovecha
miento. 

3. a Que se observen puntual y 
exactamenti todas las prescripcio
nes contenidas en los artículos 9 i 
al 113 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1^63 para la ejecución de 
La ley de 21 de igual mes de 1863. 
Teniendo entendido que no se 
concederán aprovechamientos por 
el precio de tasación sino con las 
condiciones que expresa el referido 
articulo 94, pudiendo los Ayunta
mientos formar los oportunos ex
pedientes para acreditar que tienen 
ese derecho. 

4. a Que debiendo publicar los 
anuncios de subasta con 30 días de 
anticipación en q I BJLETIN OFICIAL 

de la provincia y por medio de 
edictos que fijarán los Alcaldes, asi 
en el pueblo donde radique el mon
te como en los demás del partido 
judicial, dichas Autoridades cuida

rán de remitir á este Gobierno de 
provincia los anuncios correspon
dientes tan luego como reciban 
los pliegos de condiciones para 
proceder a las subastas de pas
tos, maderas y demás aprovecha
mientos que se les concede, te
niendo en cuenta al señalar el 
dia para el remate, que los 30 
no han de contarse desde la fecha 
del anuncio, sino desde la del BO
LETÍN en que se publique; de modo 
que una vez fijado el dia del rema
te, el anuncio debe remitirse con 
anterioridad á este plazo para que 
haya tiempo de examinarlo y re
mitirlo á la redacción de dicho 
periódico. 

5.a Que es requisito indispen
sable para la validez de las subas
tas la asistencia á dicho acto de un 
empleado del ramo de Montes, y 
cuando esto no fuera posible por 
otras atenciones del servicio, asis
tirá un individuo de la Guardia 
civil, cuidando los Alcaldes de 
pasar con tiempo los oportunos 
avisos. 

Encargo, por último, á los Ayun -
tamientosel más exacto y puntual 
cumplimiento en el servicio de que 
se trata; advirtiéndoles que no apro
baré ningún expediente de subasta 
si no se ha cumplido en su instruc
ción con lo dispuesto en la legisla
ción vigente, y que exigiré la res
ponsabilidad consiguiente alas cor
poraciones que por morosidad d fal
ta do la celebración de las subas
tas causaren perjuicio á los fondos 
municipales, asi como á los A l 
caldes que, dentro del límite do 
sus atribuciones, dejaren de apli
car la penalidad en que incurrie
sen los dañadores de montes y 
no instruyeren ios expedientes 
do denuncias con arreglo á las di
ferentes circulares que se les tie
nen dirigidas al efecto por este Go* 
bierno civil. 

Madrid 22 de Setiembre da 
l 8 8 1 . = E i Gobernador, J . El Con
de de Xiquena. 
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PROVINCIA 
P l a n de aprovechamientos para el año forestal de 1881 á 1882. relativo á los montes pxMicos incluidos en el Catálogo f o r m t ¡ 
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DE MADRID. 
do con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la Ley de 24 de Mayo de 1863. 

P A S T O S . 

K S r r o r BE CAÍ1ABO T < R « H " BI CABXZA*. 

E S T A C I Ó N . 
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de LOS 

putos. 

PXStTAS. tasar- Cabrio. Vacnno. Mular. Caballar. Cerda. E S T A C I Ó N . 
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40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

B 

„ H II 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

• » • 
20 

n 
II 

80 
H 

•i 

II 

II 

ll 

Ídem 
I.° Noviembre á 31 Marzo 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

a 
B 
B 

B i 

I I it ti 
n 

n 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

m 
a 
a » * 

II n n ídem 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

• a • • 
II n II 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

a • 

II 20 M 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

» * 
•i •i II 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

1 
n 
M 

II 

•i 
II 

II 

S i 
9 

•i 
•i 

II 

II 

II 

H 
•1 

ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

» 
» 
» 
• 
a 
• 
> 

| 
• 

n II 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

* » 
M ., II 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

» * » 
II I I i 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

* a • 
II H 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

* • • » 
II •i II 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

* a • » 
• 1 •i II 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

a * * 
N H 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

• • 
n •i •1 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti 

• > * 
m •i ll •i 

II 

32 
100 
400 

20 
25 
50 
40 

1.900 
900 
150 
75 

13.000 
1.500 
4 .500 

1.750 
1.000 
1.750 
4 .000 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

950 
500 
300 

20 
40 

200 
80 

480 
300 
600 
150 

ti * » 
a * 

M 

II 

II 

ll 
n 

" •i 

» 

» 

•I 

II 

I I 

•i 
ídem 
Ídem 
ídem 

• 1 

9ii 
860 
700 

15 
6.140 

" 1 
• j 

» i 

l 
a 
a 
a 

* 

20 60 II 

• 1 

9ii 
860 
700 

15 
6.140 : i * * 

Menor, 
ídem, 
ídem. 

1.* Noviembre á 31 Marzo. 
Ídem 
ídem 

> 
Año forestal 
l .° Noviembre á 31 Marzo. 

400 
1.550 
2 .000 

1.000 
1.300 

a \ 
I 

Esparto. 
Ídem. 

100 
50 

a 

525 
250 

a 

* * « Valdelgleala». 
1 * 1 . * I 1.* Noviembre á 31 Marzo | l .O00| " I 

800 
1 *' > a a • 

a a a a a 
• 
a 

a 
a 

a-
M ; 

a 
» 

B 

> 
1.° Noviembre á 31 Marzo . 1.250 

a 

II •i 
tt II 

II II 

II I I 

II I I 

II ti 
•i 

II •i 
II II 

II •i 
II •i 

B 

B a 
a • • a 
• B 

1 

» a 
1 » » 

> B 

a 
a a 
• » 

a 
a 
» 
» B 

» 
• a 
a a 
a B 

» 
» a 
a 8 

a 
a B 

u B 

1 B 

» 
a > 
» a 
a 
a a 

» B 

a a 
» a 

a 
» a 

l » B 

B 

a B 

a 
• a 
B a 
» 1 
B a 
» » 
> a 
B a 

• 

» B 

B B 

B a 
B a 
B > 
» 

a 
a a 
a B 

a a 
> • 
a B 

a * 

» 1 » 1 

a S 

• a 
> » 
a a 

300 
500 
•i 
375 
M 
375 
n 
600 

2.380 
1.263 

50 
•i 
60 

!00 
250 
60 

2 .068 
70 

150 
528 
400 
I I 

32 
3.601 
• 400 

20 
25 
5.i 
40 

12.255 
1.700 

150 
75 

13.000 
3.500 
4.500 

1.850 
1.047 
1.831 
4 500 

400 
2.000 
1.000 

500 
40 

•j.-.o 
• 500 

300 
20 
40 

200 
80 

430 
300 
600 
150 

1.785 
1.360 

15 
6.540 

400 
1 250 
2.000 

1 525 
1.550 

5.598 

1.2501 
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80 
81 
^2 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 

T É R M I N O S M U N I C I P A L E S . NOMBRE DE LOS M O N T E S . 

Terreno 
poblado. I Método 

— de 
Ihrihrtos' beneficio. 

Tumo. 
— I 

Añou 

De propiedad particular. 
» 

Vendido en 1864. 
i 

1 

106 • • 
107 
IOS » 
109 • 
l i o • 
111 » 
112 
113 
114 • 115 » -
116 » 
117 
118 » 
119 
120 * 

I 1 2 1 • 
122 
123 > 
124 
12". » 
126 
127 » 
128 
129 » 
130 » 
131 
132 
133 
134 » 
135 
136 » • 137 • 
13S • 
139 • 
140 
t i l a 
142 » 
143 0 ' 

144 » 
145 » 
l i o » 
147 * 
l i s 1 
141» • 
150 •i 
151 • 
152 • 

153 
154 » 
155 • 
lf>6 • 

157 
158 » 
159 * 

: 160 • 

161 » 
162 
163 » 
164 
165 * 
166 » 
167 » 
tOB • 
169 a 
17o a 

1 171 » 
172 » 
173 

. 174 » 
175 i * 
176 • 
177 • a. 

I 178 • 

» I 

180! M . alto, i 
1041 ídem. 

idem. 
800[M. medio, 

i 
M. alto, 

idem. 
idem. 

» 
800¡ idem. 

M. bajo, 
idem. 
idem. 

M. alto, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

8001 ídem. 
3.350 M. medio 

aprove 
Clase de chada. 

edaddomi- — 
fiante. üecfcr 

50 
800 

6! 

4 
8 

70 
50 

100 
14 
8 

2.000 

III 
I V 

V 
111 
» 

13 M. alto. 
210 idem. 

4 idem. 
650 idem. 

66 idem. 
450 idem. 

!so 
so 
80 

15 y.80 

* 80¡ 
80 I I I y IV 
80 I I 

» 
80 
10 
10 
10 
80 : 

B0 

I V 
3 
3 

12 
I I I 
11 

100 
a 
a 
» 

100 

80 111 y IV 
80¡ IV 
SO III v IV 
80 III V 1V 

15 vSO V y I I I 
* 80! IV 

80' 
80| 
80, 
80 
SO' 

... 

20; M. bajo. 10, 
20 idem. 10 
96 idem. 11) 
10 idem. 10, . 
28 idem. 10 
30 idem. 10 
34 idem. 10 
14, idem. 10 

230 idem. 10 
172 idem. 10 

6| idem. 10 
109 M. medio. 10 y so, 
194 M. bajo. 
20 idem. 

490 ¡ idem. 101 
28 idem. 10 
16! idem. 
9 idem. 10 

120 idem. 
230 idem. 10 
200, idem. 10 

12 idem. 10 
10 idem. 10 
12! idem. 10 
2 idem. 10; 

28 idem. 10 
67 idem. 10 

128 idem. 10 
100 idem. LO 

19 Idean, 10 
13 idem. 10 
25 ídem. 10 

150 M. raso. » 
10 
10 

80 M. bajo. 10 
10 30 idem. 
10 
10 

25 idem. 
18 idem. 10 
24 idem. ' 10 
96 idem. 10 
40 idem. ro 
60 idem. 10 

2fi idcin. 10 
40 ídem. 10 
19 idem. lo 

173 idem. 
7 M. medio. 
7 M. bajo. 

120 ídem. 
7, ídem. 

326 idem. 
10{ idem. 
40 idem. 
30 idem. 
26 idem. 

190 idem. 
1 1 0 iiern. 
381 idem. 
50 idem. 

190 idem. 
16 idem. 
26 ídem. 

103 idem. 
70 idem. 
32 idem. 

106 idem. 
lo M.nlto. 
45 M. bajo. 
20 idem. 
60 idem. 
40 idem. 
45 idem. 
81 M. medio 

150 M. bajo. 

10, 
10 y SO 

1 10i 
10 
10 
lo 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

I 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

130 
10 
10 
10 
lo 
10 

10 y 130 
10! 

IV 
11 

I V 

IV 
I I I 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. 

Melrpt (Hi'ieM'. 

•4>eñw gruesas 

ElttTtOÍ. 

Ramaje 

Etíémi 

Tasación 
de jos 

productos 
primario* 

r t s K r a s . 

25, producto de 15Q) pino*. 
» 
» 
» 

13^ producto de 50 pinos. 
• i 

79, producto de 250 pinos. 
r 
v 
» J 

190, producto de 200 castaños 

» 
» 

1 
10 
10 
1 
9 
3 

10 
10 
14 
8 

12 
10 

l 
2 
4 
1 
2 
6 
4 

10 
6 
4 
1 
1 
6 

10 
12 
14 
2 
2 
6 

a 
5 
í» 
4 
3 
2 
0 

10 
9 
1 
3 

10 I 
10 i 
19 
5 

12 
25 
14 
7 

I V 

1 
3 

13 
8 
4 

• I d 

9 
4 
1 
5 
3 

13 

U l 
9 

- 10 
7 
7 

11 
15 y V 

11 

50 

50 

02 

n 
1901 

32 

• 

• i 
m 
n 
» 
a ' 
a 

i a 

• 
• a 
M 

D 

» 
a 
a 
a 
D 

b 

1 
a 

i.-» 

100 

900 
a 
» 
» 

300 
» 

ttecttr. 

1.800 
a 

500 
» 

4 500 
| » 

a 
1.380 

1S01 

101 
165 
800 

50] 
750 

1 
• 
800 
• 

'70) 
50 

100 
» 

> 

66 

P a r t i d o judicia l 

a a > 1 
a a a 
640 1.432 ( V I 

68 118 10 
a a > 
» a | 30 
» » 34 
a » 14 
914 1.600 3S 
> » 172 
» i 6 
p a 109 
857 1.775 140 
M a i 
m a i 

a 28 
> a » 

a • > 
120 

i • 151 
2.571 4.500 •J" 

• a 12 
a 'i 10 
» a » 
a » • 
» a 

2.0'>0 
¡o 
67 

Yb » 
a » l<> 

a • 

85 

200 

» 

101 
a 

•* i 
a 

i .ooo 

1.500 

(4 

í 
. ! 
49 
9 

i* 

400-

1 - 1 650 
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r.s Pxcic pe B A G A D O T N Ú M E R O DF C A B E Z A S . 

Lanar. Cabrio. Vacuno. Mular. Caballar 
I 

Cerda. 

300 » 

| 
1 

P 
1 

Í 
a • 

200 • 1 » » a i 
300 » i a ¡ 

B 500 » 1 p 

8 » » a » r 
150 i i » » » 
500 i i a a 1 | 
80 8 » a p a 

9 u a » • a 
> 150 * i a 
> a » » a • 

.3 » 1 » » » 
500 » a a 

t 200 » » u a 
600 B » a D 

p 8 p n a A 

a 20 » P 8 a 
, * R,N<i 2.-. p P N 

i 250 15 » i i» 
'a » » P » 
•' • » P » p 
a » » P N 

.» p P » » P 

450, » 15 » P a 
» 100 15 P p 

400 to • P a 

de ' í ' I U [ C ! ; I » U H ; I . 

a V 
1 ' 1 » Ü » 

» • 100 
• •i 10 
a a a 
* 0 30 
100 a p 

130 É a 
SOO I 10 

| 000 • 125; 
» a 11 
a i p 170 
800 P too 

a 1 * • 
a » | » 150 n 

> i a ' » 
a a a 
800 a 
400 • a 

1.000 i a no 
300 a p 

100 a 
a a | • 
a a ! » too > a 
300 1 » too 
500 a • 
400 a •i 

s a P 
» 1 • 1 
300 • 1 a 

a 100 loo 
400 a » 
120 a 0 

200 a a 
150. > 

• a a 
11.0 n » 
15o a 10 
120 » 12 

*300¡ 
» 

» 
00 a 

400 SO' 
30 a 0 

a 
600 

a 
• 

10 
100 

i • 20 
> 

üo 
32 

240 
| 

0 

> 
a 

a 
É » a 

600 • 
> 

p 

p 

* 
200 

too 
800 a » 

» 0 • 

701 i 400 
» a a 

Ci,, a a 

350¡ N 

ti 
a 

i 
i 200 a 

50 » 50 
» a 

100' p i 20 
30ü! a 

200 
1 i ! » 

a 

240 a 40 
500 a 60 500 

a 150 

E S T A C I Ó N . 

Año forestal 
ídem ! . " ! " ! 
ídem [' 
I.* Noviembre á 3 í Marzo. ' . . . . 

a 
ídem 
Ídem. 
t .v Noviembre á 30 A b r i l . . . . . 

ídem á 30 de Junio | 

Año forestal | 
Ídem 
ídem 

a 
l . ° Noviembre á 31 Mayo 
ídem 
1." Noviembre á 31 Marzo 

1.° Noviembre á 31 Marzo. 
ídem 
ídem 

Tasación 
de los 
pastos. 

tino 
25< 
700 

3.500 
a 
25( 
62r 
So 

5.100 

ROO 
500 
600 

100 
2.70( 

S<K 

70( 
400 

2.000 

1 a 
p 

p 

» 

a 

| l.° Noviembre á 31 Marzo 
8 

p 

p 

» 

a Año forestal, 
a 

a » i d e m . . . . . . 
n a ídem 
a ídem 
» a ídem 
a a ídem 
p 

a Ídem 
» a Ídem 
a » » 
» 
a 

» » » 
a 

a 

a a 8 

a a a 

a a 

a a 

» a 

» 
a 

a a 

a a a 
a 1 a 
a a ídem 
a » ídem 
a a Ídem 
O / ídem ».a a . . . . . . . . . a . • 

a a 0 
a a a 
ll 0 

50 a 
a 1 
a 8 

a 8 

a a 

8 • > 
a a 
a a 
« a 

a 8 a 
a V 
a 8 

a a Ide'm 
a a ídem 
* ídem 
8 a U° Noviembre 
a a 

2 1 8 ídem 
1 a 

, | t 

j a 
8 

ti I.° Noviembre 

8 

a 

a » 

» a 
p 

• 
a 

• a 

a 
a 

o 8 ídem 
8 a I.° Noviembre a 31 Marzo 
D a 

> a 
8 a 
P M Ídem 
a » 
A a 
0 a 

• 9 

a 1 1 

RA MON. 

Esteróos 
Ta

sación. 

— \ 

FRUTOS. 

Can-
tiilad. 

Ta 
sacion. 

Especie. |CW«í/rf«rfjPr..«A.s. Especie. fl.cM/. P E F X T A S 

» 
a 
a 
a 

a 
8 

Piño» 

Castaña. 100 

• i 

E S P A R T O , 
PALMITOS Y OTRAS PLAN* 

TAS 1M>VSTR1ALES. 
C A Z \ 

I f 
Can

tidad. Ta- ! 
— sacion.' 

Quints 1 — I 
Especie, mmto*. RTIST.**** Esperte, tidad" 

» a | 1 
a 8 8 a 
8 » a • 
A a _ 

f> a a 
P 8 a r> 
a " • 8 
a a 

B 
• a a | 

KM a » .» 
r> a a 8 
8 a i> a 
a a 

0 
a a 

a a a » 
0 8 •J 

P 
a R 8 a 
a 0 a i 
a a 1 a 
8 a 8 » 
1 * » a 
a » 8 

» a 8 a 
a » a 
8 • 8 a 
)• 1 D a 

a a 8 ! » 8 a 
a » V 8 

201 
21 

1 » 

) 8 

a 
8 

8 

1 * • 
a 
8 

„ 

a a * » l 
I8( ' 8 a 8 

UN l a | i> 
13( i a a P 1 
84( 1 a • a 

1.G04 1 a a 
!4( • a a 
781 » a • II 

* I .J0( 8 » • » a 
a a ' a a 
8 • » 8 a 

150 a a a 8 g 

» u a a 8 B 

» 8 1 * a _ I 

800 8 8 i 1 B 

400 8 8 8 

1.180 » 8 » 
300 8 8 m A 
100 8 a 0 8 

a 8 8 a 8 , I 
8 a a u ll 

100 a a a ) 1 I 
800 V a a 8 
500 a 8 8 D 
100 a i » B a 8 

a • * C P 8 

a t | a a 8 8 
375 8 a a 8 s 
500 a a a 8 8 
70(. H 8 .» a 8 
6(i 8 a a 

250 > a » 8 8 
200 * a » a a 

0 a a a 8 
400 a a 1 a a 
200 a • » • a | 
180 • n a a a 

a a • a a 8 . 

375 a a • a 8 
60 a • • I 8 8 

800 a a a a • | 
45 a a a a > 
51 » 8 a > a 

i , ( o< 0 1 
N a » » 1 

loo a a 8 p 

205 a 8 • 1 a 
60 a a 0 8 a 

24o • a a 8 a 
a • a a a 0 
a a 8 a • t;u. 1 8 a D a 
500 a a s 0 a 
20i a 1 a a 8 8 
300 » a 8 a '8 

2.000 a a a a > 
7í a D V a , a 

» » I 1 8 t a 
600 8 a a a a 1 
35C a a 8 a a 
150 • a a a 8 

150 » » a 8 
50 a a a a a 

150 a 8 0 a D 
10< » a a a 8 

800 » a » a 
200 • a a a 8 
20(t a a V 8 a 
16 a a i 0 8 

1.250 N 1 a a » 1 A 1 

a 
v 
a 
a 
a 

» 

» 

Ta
sación. 

r E^LTASI 

h 8 [ a 
8 a 8 
0 8 > 
| a 

1 * 
)> 

1 ' * a 0 1 * 
a 8 i a 
a 1 a 
8 • 0 a 

a 
9 

» 
a 8 B 
a 0 
a a 
8 8 | 

a a 
8 8 
a a 
ii 8 
a a 
8 a 
8 a 

i » a 
a 

a 0 
B 

a 
• | 

• 8 

8 0 i 
1 » 8 

a 8 B 

8 a a 

0 a 
» 8 

I » 8 

a a 
! a a -

• 8 
u a 
8 a 
8 a 
I) i 
» • , 
a 8 

a 8 
8 • | 

• a B 
8 V 
8 8 
8 8 1 „ 
0 1 
I 
» | 

> 
8 

a 
• 
a 

a i » 
i 
V 

B 

» j a 

| a J 
a 
a 
l 

1 o . 1 
0 | 

a 

a. B 

1 a a B 

Resumen 
«le la 

tasación. 

r tM .TAS . 

600 
250 
700 

5.300 
a 

250 
625 
5SV) 
a 

0.700 

600 
2.380 

600 
> 
loo 

2.700 
SOO 

700 
400 

2 000 

I 632 
13S 

180 
too 
130 

2.140 
1.500 

140 
781 

2.775 

150 
8 

soo 
400 

5 6Sp 
300 
100 
a 
a 

100 
2. Soo 

500 
400 

375 
500 
700 
60 

250 
200 

400 
200 
180 

375 
60 

800 
146 
50 

1.000 
100 

1.205 
60 

240 

2 loo 
500 
200 
300 

2.000 
70 

600 
350 
850 
45o 
50 

150 
100 
300 
20 ii 
200 
ISO 

1.900 



a 

i a 
• ¡» 
: 3 PR DUCTOS LEÑOSOS. 
• o 

• 3 

Super
! "> ficie 
• /> 

• 3 

Terreno i prove- producios 
• l> poblado. Méio'lo Turno. Clase de ebada, Maderas. 1 .eñns (jrtiesa*. Namaje primarios, le 

de — < dad domi — , _ 
i ? T É R M I N O S M U N I C I P A L E S . N O M B R E DE LOS M O N T E S . ítctáreat beneficio. | A Hot. nante. Ihrtni. Melnt i-ibtr.n. Ettérros. r r -nv^ . / 

179 i 118, M. bajo. 10 9 1 a * > a 
180 » 120 M . alto. ! 120 V a 1 a n 
181 • 381 M. bajo, i 10 11 » » » B » 
132 - • 33 idem. 10 1 0 P > 1 
183 * 40 M. medio. 10 y 130 V n a „ • 
IS1 57 M. bajo. 10 20 r> » a n 

185 0 i 91 Ídem. 10 0 a 1 * 
186 a » 51 idem. 10 4 i I i 
187 • 93 idem. 10 9 • i a „ „ 
188 » !>i; idem. 10 9 a » „ il • 
139 o i;i idem. 10 1 n !• a 
190 B 45 idem. 10 5 0 i a B 
191 » • 8 idem. 13 • • • a a 
192 a 4 idem. 10 14 • a N a 
193 •> 53 idem. 10 9 i » i a > 
194 » 32 idem. 10 8 > » i a 
195 » » 53 idem. 10 7 ii II II 

196 » » 64 idem. 10 5 B • 1 a a 
197 0 B 225 idem. 10 9 B • 1 » a 
198 i» B 311 M. medio. 10 v 130 V « p II a 
199 » • 90 M. bajo. 10 l o 90 a 1.717 3 100 
200 i » 18 idem. 10 8 i u a a 

i 201 » 161 idem. 10 7 » • 1 * li 
202 » 103 idem. 10 11 B • 1 •i a 

! 203 » 90 idem. 10 5 a I » • 
204 9 40 M. medio. 10 y 130 l l l B v 1) » » 
205 • B 200 M. bajo. io| • a • •i a 

206 » 150 ídem. 10 id 30 B B 600 1,050 
207 5 idem. 10 9 B B i u a 
208 » » 154 idem. 10 10 • B 11 n B 

209 B 140 idem. 10 11 » » 11 a B 
1 210 » B 52 idcin. 10 1(1 • II a » 

211 H B 77 idem. 10 16 a a a » 
i 212 » a B 1» a B a » a a 

213 i » 257 M. medio ' 10 y 130 I V 178 II 57 100 
214 Vendido en 1801 B B » a a M a B n 

215 B • a B n 1> • B a 
• 216 Ider » • B n » » a ,1 . » A 

217 » 33 M. bajo. 10 * » „ a B 

218 » B 2.000 M. alto. 80 I y l V 5C 926, producto de 1.500 pinos. • B 7.5C0 
219 •» 160 M. bajo. 10 10 72 • 1. 372 <;óo 
220 » 3 51)0 a » » B a „ a » 
221 i 1 500 idem. 10 9 B a a B 

222 - 361 idem. ll 9 i 22, producto de II pinos. i 90 
223 8 idem. 10 2 i » • B a 
224 » 20 idem. lo 5 » • n » 1 

225 8 » 160 idem. 10 22 a a I u a 
226 1 • B a II • a A B 

227 P • 35 idem. 10 B a • • 11 B 

228 a 50 idem. 10 11 5f a a 50( 1.750 
229 • • 16íj idem. 10 13 i • a B a 
230 » » OC M. alto. 130 v i i i 3( 1 121 B 211 
231 * 71 idem. 13* V I H 7 77 11 135 
232 • l l M . bajo. M 15 B a a a B 

233 • » 6-1 idem. l 10 3' • B 231 500 
234 A » Vé idem. 1C 10 a M V a 
235 » 5 ! a B B a » M B a 
236 B 2 idem. 1C 4 a a a II a 
237 » 4 idem. K 4 a a i i» a 
233 1 1 idem. ll 11 B • a 1) a 
239 a B 5 ! idem. tt l l a B a B a 
240 » a 1 

4 > idem. K 1 4 » B II a 
241 1 16( ) M. alto. S( IV 4( ) 175, producto de 200 pinos. M roo 
242 * > idem. 8C 11 M a II • 

lu.o2i 1 2.47 3 489 1.007 19.321 l 68.046 

Ex. 

nettir. 

*32 

57 
9 

51 
93 
40 

*45 
a 

4 
53 
32 
53 
64 

136 
314 
90 
18 

161 
103¡ 
90 
40 

167 
76 
5 

60 
110 
52 
77 

f 
> 

2.000 
160 

424 
210 
B-

20 
160 

35! 
50¡ 

W\ 
oe! 
71 
k 
121 

h 
4 

2 
5 

160 
605 

23.300, 

P L A N de aprovechamientopara el año forestal de 1831 á 1882, relatico á los montes públicos NO incluidos en el Catálogo, (<? 

Super
ficie 

aprove
Ciase de chada. 

edad do — 
minante. ¡lector. 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
l l 
12 
13 

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRE DE IOS MONTES. 

Pertenen
cia de los 

L I L I S I L U ' S 

E»pthí¡e 
iluminan le. 

Cabi
da ufo 

ruda. 

Héctor 

Método 
de 

beneficio. 

Turno. 

Aflo>. 

Ámbito 
Costada •• * . . . . . 
Mejorada del Campo 
Olmeda de la Cebolh . . . 
Oru3co 
Los Santos de la Humosa.. 
Locchcs 
Hueros (Los) . 
Viilletnrrcs 
YriUerdc. 
Villalvilln 
Villar del Olmo 
Ídem 

Dehesa de Enfrente. 
¡ Prado Ejido 
I Soto M irin.:irtiu. . . 
I Monte Nuevo 
I Dotas* Carnicera 
' ídem Rivera 

Kl l'tado • 
La Dehesa 
El Soto. 
Dehesa Cuarto Bajo . . 
(den) <le los He ros . . . . 
L.i Pedriza . . . 
La Almunia 

Común. 
Propios. 
Cornun. 
Propios. 
Común. 
Propios 

idem. 
idem. 

Común. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Modera». 

Mrlroi I ' I ' Í I M » . 

;Leñas «rueaa*. Ra » » * 

P a r t i d o j u d í e l a ' 

Encina. 13S M. bajo. 10 21 a a 

R so. 7 a a B B • 
Alam blanco. 72 M. medio. 5 V 5 0 26 B a 

Ene na. lSd M. bajo. lo 9 a r 
id.*m. 332 idem. 15 21 a a 

T a r y . 36 idem. 4 3 a )> 

Rasó. 42 B a B a H 
idem. 100 » B 8 u B 

Ercsno. 61 M. bajo. 10 II a a 
Esparto. 25* a » B l) 

idem. 123 a a 1 a » 
Roble. 27 M bajo. 8 15 « a 
i lom. 27 idem. 8¡ 15 a » 
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PASTOS . 

KvrtCIE PE C\KAPO Y Kl-MEKn DK CABEZAS. 

j 

400 
» 
200 

280 
50 

250 

250 
» 

20 
250 
ICO 
260 
320 

i!ooo| 
450! 
90 

800 
•100 
200 

LOOO 

30 

*700 
260 
300 

Cabrío. Varnu.. Mular. Caballar 

» 1 
1 ° 

I 
B B B 

• » S » B 
» » B B 
» a » B B 
• u » a a 
• • » a 
p » • • » 
¡» a B B D 

i B • • B 
» 30 B B » 
» B B >• > 
• a' » » a 
• i » » 
ii O B 
• » O • ¡í 
» B » n 
» B O » O 

t a B B » 
t> 143 » B B 
i « » l> 
1 i U n a 
• a 1 » B 

» » B » a 
o 25 » B B 
B 35 B » • 
» 40 B O A 
i B B B » 
B 130 » 8 • 
1 i • a a 
B 60 B B 
» » B O 8 
B » » B u 
a » » á 
» » » » 
D 40 10 • i) 
» • a B 
» * » B » 

» o » B 
» B B 

B B B a » 
» 120 • 0 B 

* * 1 B B l) 

* a S a a 
» * B B 

ft B » B 
» 1 B | » » 
• 40 10 20 » 
•> B a n B 
• t> B B a 
a 20 » B B 

80 B •t B 
» 110 2 s D 

* 70 i» 10 0 

• B B a 
B 20 B D P 
u 16 B a 
0 a O i i 

* a » >i B • B » a B 
V II B » a 
0 a B B a 
1» a a • 
• 50 • 6 B 

• ti • 

ó . 272 69 ' 3S4 » 

ESTACIÓN, 

1/ Noviembre á 31 .Marzo, 
•i 

M e i n , . . . 

Año forestal 
Mein 
Mein 
Mcm 
Ídem 

B 

ídem 
» 

ídem • 
Ídem • 
Mein 
Ídem 
Me in 
ídem 
Ídem 
1/ Noviembre á 31 Marzo. 
Año forestal 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mcm 
Mcm • • 
Mcm 
ídem 
Mcm • 
Mcm 
Ídem 
M c m 

B 

Ídem 

Año forest il 
Ídem 
1.* Noviembre á tin Marzo. 

B 
Año forestal 
Ídem -. « 

B 
Mcm 
Ídem 

B 

M c m 
1.° Noviembre á fin Marzo. 
Año forestal 
Mcm 
Mein 
Ídem 
Mein 
Ídem 

B 

Mem 
ídem 
Mcm 
Mem 
Ídem 
Mcm . . 
1.° Noviembre á l ." Marzo. 

Tasación 
At l"S 
pasto» 

« C T A V . K 4 1 , E C I E < 0,nt¡,hd v r . „ J K,pccle. HertM. , - « E T V S ¡ fyftÁU, 

100 

121.6851 

R A M Ó N . 

Ta-
Estércos sacion. 

FRUTOS . 

Can- Ta-
lldad. sacion 

E S P A R T O , 
PALMITOS Y OTRAS PLAN. 

TAS INDUSTRIALES. 

».'<'.'/•;< wi. 'rr.sr.TAs; 

C A Z A . 

181 930 

~ * m ~ + . é h e>. R,al üecreto * 22 * Enero * 1 S 0 2 y confor.n, con (a ¿ * U tf M a y o d c 1 8 6 3 . 

T 3 « - i o B 

té los 

PASTOS . 

Ex
tensión, 

Bmée. 

' c o l a 

E.-l'tCIE HE (.A.SAUO Y M | i C K l Mt C A I I I I X A I . 

438 
i 

1S6 
232 

89 
i 
i 

LOO 
r. i 
O 1 

258 
128 

0 7 ¿ 1 
27 

Linar. Cabrio. 

:>iin 
150 

300 
400 
590 

Vacuno Mulat. Caballar. Cerda E S T A C I Ó N . 

d* los 
pastos 

:•; -u: 

ERUTOS. 

E S P A R T O . 
P A L M I T O S Y O T H A S P L A N 

T A S [N0USXBX41XS. 

Can- Ta- Cantidad. 
tldad. sacion. — Tasación. 

Especie. lircMlt PF.-r.TA-. Especie. 
Quíntale i 

PESETAS 

I I I - \< . | 'C*ETA« . 

C A Z A . 

Especie. 

Ta-
I sacion. 

Can- _ 
tidad. I -E> I .TA> 

I 

200 

r»o 
12.500 
t.250 
a 

1.500 
599 

194.496 

de 
Resumen 
la tasación. 

2-10 
loo 
LOO. 

B 9 161 19 • 
B B B B B 
D 11 13S 18 » 
» B 70 B • 
B 8 475 11 B 
» » • V • 
B 40 0 B » 
a B too B • 
I 88 210 • B 

» 20 100 8 a 
B 10 132 (4 » 
B B 60 » • 
B 0 60 B B 

Año forestul 
1.* Noviembre á 31 Marzo 
Año forestal • 
Ídem 
Ídem 
l . ° Noviembre á 31 Marzo 
Año forestal. 
Mcm ' 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

1.3S5 B 1» t • 
20 1 N B B • 

1 020 B » » 
655 | • 

1.486 
2.000 

¡1 

> 

LL 

B 
B 
% 

a 
» 

240 » i • a 
500 B B m 

L.200 B M 
560 
718 
330 

a 
a 
B 

B 
• 

B 

B 
* 

Esparto. 
Mcm 

• 
330 B M a • 

24 
35 

12o 
175 

• » 1 385. 
• B 200 
» > I 1.020 
» » 655 
B B i . 186 
B B 2.000 
• » 240 
B » 500 
B B 1.200 
B O 680 
a » 893 
• B 330 
* » 330 

http://PF.-r.TA-
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Prlenen-
•cia <tc los 

M Í M I I O S . 

Especie 
! . : ! - . . : I . lile. 

Cabi
da ato

rada. 

Ihcinr. 

Método 
do 

, beneficio. 

Turno. 

A*ot. 

! 

TÉRMINOS MUNICIPALRS. NOMRftK DK LOS MONTES. 

Clase de 

Super
ficie 

aprove
chada. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

minante I Itectár. i 

Maderas. 

Mflrfif tubicos. 

Leñas gruesas. R a m 4 j f 

Ettítt*. I R , ^ 

' : ! í 

n 
15 
16 
17 
IS 
19 
50 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
20 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
: 9 
41 
40 
42 
13 
44 
45 

46 
47 
48 
49 
:o 

51 
52 
53 
54 

55 
56 
57 
58 
59 
fO 
« l 
62 
( 3 
«4 
05 
60 
(.7 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

71 
75 
70 
77 

78 
79 
80 
M 
82 
83 
84 
65 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
<4 
09 
90 
97 
98 

Alcobendas Valclclatns , 
Colmcnarcjo Canal de hs Esp.nillos 
M c m . Tiestas Cabezas 
t f i o m Pena-Rubia 
B S : ; . : . : Chaparral de las Hcras 
Collado 
ídem 

Mediano Dehesa de las Jaras 
F.stivilla y Roblcdtllo 

Mcm Poyalejo y Peña-Rubia. 
Collado Villalba ücheta boyal 
Escoiiol de Abajo . . Navarreuonda . . . 
Fuemarral . . Valdclatf.s 
Uuadalix (vendido en I8G5). Carrascal 
B< yo de Manzanares Cerca Cabildo . 
[t\(m Monte r jido • • 
l , l c m Cerca las' Viñas | 
Í d e m . ' . i ! ! Cerca Abuela. Manzanares el Real 
Molar (El ) 
Mira flores de la Sierra. 
Ídem 
Ídem • 
M . ra l za r za l . . . . . . . . 
ídem 
Ídem • • • • 
l i icm 
Ídem 
Ídem 
Pedtí zuela 
Rozas (Las ) . . . 
San Sebastian de los Reycd ídem boyal 
Torrclodoncs. 
Vilhmucva del Pardillo... 

Chaparra l de los Viñas. 
Monte Viejo 
Prado A n i m a s . . . . . . . . . 
ídem Porrinoso 
jdern Palomar 
Ladera de las Suertes. 
Les Linares I 
Mata-Rubia L 
Dehesa Nueva 
La N&vata 
Arroyuclos 
Dehesa boyal 
ídem Ni.valcarbon... . 

Ídem 
Ídem. 

Común. 
idem. 

Propios 
Común, 
idem. 

Propios. 
idem. 
ídem, 
idem. 

Común. 
P r o p i o . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem 
idem. 

I idem. 
idem. 

' idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

, idem. 
Común 

, idem. 
. idem. 
., idem. 

Arganda 
Fuentidueña de T a j o . . . 
Valdclaguna 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos... 

Dehesa Ribera.. Común 
Monte Encinar ídem. 
La Dehesa _ l d c i ! u 

Soto de Eumcdio Propios 
Dehesa Pozo Lobo ídem. 

Encina, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Fresno y roble. 
Encina, 
idem. 

Fresno. 
idem. 

Encina, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Roble, 
idem. 
idem. 

Encina. 
Retama y jara 
Roble y fresno 

Jara. 
Encina, 
idem. 

Roble . 
Encina, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Álamo y chopo. 
Encina, 
idem. 

Taray. 
Er.ciua. 

160 M. bajo 15 12 60 
6 idem. 15 1 1 B 

'20 idem. 15 22 n 
25 idem. 15 20 1 0 

24 idem. 15 37 » 
80.M. medio.. 7 y 130 1 V 

26 id. bajo. 15j 9 D 

98 M. medio., 15 y 130 10 y 11 • 
193 idem. 10 y i * 0 1 1 y » i 1 I 
Í.0 idein. 7 y 130; 10 » 

450 M. ha j o 10; . 10 » 
35 idem. 15 í » » 
4 idem. ir. 21 

110 idem. 15 11 
25 idem. 15 12 > 

1 idem. 15 ! J 
128 idem. 15 15 64 
77 idem. 10 10 » 
5 idem. 10 6 a 
5 idem. 10 6 
3 idem. 10 6 

330 idem. 5 8 
38 idem. 10 2 

i :o idem. 5 8 > 

i ir idem. 15 8 a1 

157 idem. 15 15 • 
30 idem. 10 10 1 30 

120 idem. 15 15 I • 
257 M. medio 15 y 140 6 y i i a 

loa M. bajo 15 31 ' * 
58 idern. 15 16 

154 M. hueco . 50y l3 f j 1 v 11 • 

P a r t i d o judíe la ! fe 

II 500 
ir u 
ii 
»» 

II 

n 
M H 
M „ 
l» „ 
M II 

II a 
n n 
M II 

n 

•» n 
n n 
»l A 

II it 
« 400 
<• n 

W n 
M II 

ii ,» 
il » 
« 11 

*% M 

it i 
•i 

N 
*» M 

ii 
i» 

n 

n 

n n 

n 

150,M. medio. 
861 
960 

40 

M. bajo, 
idem 
idem. 

5 y 50, 3 v I I 
io! 7 

22 

B Si trCS • A A • 
San Martin de la Vega . . , 
Titulcia 
Ídem 

Soto del Endrinal. 
Soto Tamar izo . . . . 
ídem Collazo 
El Plantío 

Común, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Arroyomolincs 
Brúñete 
Celmcnerdc l Arroyo. . . 
Freancdillns 
Majadnhonda 
Nf.vnlagamclla 
Novalcurnero 
l'< zucío de Alarcon 
ídem 
Q U I J O R N H . 

hl< m 
Si vil la la Nueva 
V..ldrmorillo 
Villi.inai.ta 
Villaronntilla 
Villanueva de la Cañada. 
Ídem de Perales 
Villaviciosa de Odón 
Ídem • 

Dehesa boyal. . Propios, i 
Ídem idem. 
Idem Navalmoral Común. 
Monte Pinar Propios. 
Dehesa boyal Ccmun. 
Nueva dehesa boyal Propks . 
Dehesa Marimartin Común. 
Piado Rulares . . . . idem. 
ídem Arboledas idem. 
La Alameda Propios. 
Dehesa boyal idem. 
Ídem Común. 
Ídem.. Propios. 
Ídem Navatoconosa Común. 
ídem boyal Propios. 
ídem Común. 
El Mente.. . Propios. 
Dehesa Sotillo Común. 
Prado Redondo Propios. 

Raso. 
Taray. 
Álamo. 
ídem 

Retama. 
Encina, 
idem 
Pino. 
Encina, 
idem. 
idem. 

Bardaguera. 
Álamo, 
idem. 
Encina. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Álamo. 

151 idem. I 

36 A 

180 M . h. jo . 
40 M . alto. 

t| í d em. 

20 M. bajo. 
IftO M.al to . 
190 Mj medio. 

1". M. alto. 
160; M. bajo. 
220, idem. 
700 M. alto. 

15 M. baio. 
10 M. medio 
30 M.a l to . 

180 Mi medio 
100 idcin. 

hiera, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

230 M. bajo-
10' M. alto. 

10 

50' 
80 

2 
12 

290 
a 
a 

P a r t i d u j ud i c i a l 

400! 

P a r t i d o jud ic ia l 

a l » 
5 ¡80 
1 a 
1 * 

• t, 

15 y 

,10 
51o 
3U0 
1S0 
258 

15 y 

15 y 
15 y 
15 y 

!l> y 
la y 

1 
1 y i v 
12 y 1 

11 
8 

18 
11 
4 

1 y 111 
1 y I V 
1 y I V 

Í30 111 y !V 
130 12 v H 
150 8 y I V 
I3u,15 v 111 
MU 7 y I I I 
110.12 v 111 

15 

110 
140 
80 
15 
15 

150 
g 

y 50 
50 

ISO 

20 

100 

120 

2'. 

50 
9 

11 

P a r t i d o jud ic ia l 

243. producto de '200 pinos. 

6, producto de 11 alamos. 

P a r t i d o j u d i c i a l ¿ e 

Navas del Rey 
Rob ledo de Chávela 
Santa María de la Alameda. 
Vil la del Prado 

Berzosa 
C.'-banill;is de la Sierra. 
Ccrvern de Buitrago.. . 
Gargan ta 
ídem 
Idea 
( ¡ ¡ . igantilla. . . 
ídem 
Ídem 
Idem 
Il< rcajuelo 
Manjiron 
l i iem.. 
Ni.valafuentc 
I d « I N 
Navas de Buitiago 
Pitones 
pinilla del Val l lc 
Piñueenr. 
í d em " 
Ri.ldedillo de la Jara.. 

Dehesa boyal 
Ídem Fuente Anguila 
ídem Fuor.tolámparas 
ídem Alamar 

Dehesa boyal 
Ídem 
Ídem Soto I 
Prado Cs-ñuelo 
Plantío de llojarascal..., 
Dehesa boyal 
ídem ••• 
Chaparral (E l ) • 
Dehesa Retuerta 
Idem Majada 
Prado Nuevo 
Olivadillo 
Dehesa Sanchúlvaro.... 
Cañadillas y Agregados, 
Arroyo Carguera 
Dehesa Angostillos 
Dehesa boyal 
La Coronilla 
Dehesa de las Pozas.. . . 
ídem del Cerro ' . . 
ídem boyal 

Común, 
ídem. 
Idem. 
ídem. 

Común. 
Propios. 
Común. 

Propios. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Común. 
Propios. 

idem. 
idem. 
idem. 

Común. 
Propios. 
Común. 
idem. 

Propios. 
. Común. 

• y tomillo. 190 m 

Encina. 18o M. medio. 
Re so. 500 a 
Encina. 378 ídem. 

Encina. 78 M. br.jo | 
Fresno. 36 M. hueco. 
Roble. 46 M. lujo. 
idem. 32 idem. 
idem. 8 idem. 
idem. 66 idem. 

Fresno. 4o M. alto. 
Encina. 7 M. bajo. 1 
Roble. 46 idem. 
Fresno. 25 M. medio. 
Roble. 45, M. bajo. 
Encina. 20i idem. 
idem. 5S idem. 
idem. 170 idem. 
Aliso. 6 M. alto. 
Roble. 94. M. bajo, i 
Enebro. 119 idem. 
Roble. 160 idem. 

Encina. 80 idem. 
idem. 38 idem. 

Roble . 64 idem. 

15 y 80 3 y 1 
a » 

15 v 130 8 v I I I 1201 i . iooi m 

P a r t i d o j u d í e l a » de 

15 
50 
10 
10 
10 
lo 

13 
I I 
2 

lo 
lo 
4 

50 3 y IV 
15 
10 

12 
IG 

5 v 50 4 v V 
10 
15 
15 
I5< 
:,(l 
10 

1(1 
151 
la 
ii», 

13 
15 
15 
18 

n 

» II M H 
II n „ 
•1 •i 

p •• it • 
a • ii • 

• •i u 
•t i> « 

• II • » 
• •1 « 
45 II r 

11 ii ÍM 
11 II it 

80 tf # 

É II •i 8 

• II •i i» 

» II •> A 

II n i 
a II •i e 

a M M • 
• 

http://Villi.inai.ta
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Tasación 
de lo» 

I productos 
'«timarlos 

- P I T A S 

P A S T O S . 

Ex
tensión. 

Brctár. 

Esrrcir. ac ^ A J I A B O T H U M E R O n C A B E Z A S . 

Cañar. Cabrio. Vacuno. Mular. C A B A L L A R , Cerda. 

C o l m e n » ' V i e j o . 

1.000 S O 250 » 
a 6 50 a 
a 20 100 
1 25 80 

• 24 100 

• 80 250 
a 2f 60 
> 9S 400 
a 19.1 » » 
a 50 200 
a 150 200 
a 35 300 
a 4 60 
a l i o 500 
a 25 200 
a 1 25 
600 128 400 
a 77 .'•¡MI) 

• 5 50 » 
a 5 40 
D 3 20 
> 33n 100 
» > a 
a 15<t 200 

• 96 400 
* » 157 500 

60 fe a 
» 12f> 1.000 
a 257 800 
a 193 • 
> 5 8 250 
> 151 500 

de C h l u c I i on 

> 150 a » 
a 861 600 » 

1.250 29o 9i>0 a 
a ; 200: a 
a 151 250 a 

de G e l a f e . 

• 3 6 a D 

1.125 » t a 
t 40 200 a 
fe a a 

180 
4 0 

400 
4 

100 
a 
50 

50 

206 
100 
> 
50 

100 

250¡ 
75| 

a 

50 
22 

24 

60 

I c a r i i e r o . 

2.064 
» 
• 

1.182 
• 
a 

a 

1.200! 
a 

*49S 

20 
:,K. 
19c 
4f. 

1S<| 
147 
700 

i; 
» 
30 

ISO 
loo 
51o 
510 
30 
13" 
258 
13" 
10 

20u 
1.20UJ 

500 ¡ 
150, 
6001 

300-
2 4O0, 

8 0 0 

100 
50O 
400 

1.600 
400 
60'i 
600 
7 0 <J 

700 
200¡ 

40 a a a 
> fe a a 
> 25 > a 

a • » 

66 20 16 a 
» » 51 

• > i 
» • » 
• a 

B 
50 600 30 400 
24 200 4 8 

a » | 

16 16 a 
19 50 4 | 

15 30 20 
160 80 80 a 
50 40 10 4<» 
80 40 • 40 
40 110 16 u 

20 70. • 6 
23 150 15 a 

50 50 a 

m I l u d í - l ' a l d e l g l e » l u s . 

2!064' 

190 
4S0 
500 
37* 

700 
9'10 

l . O O O 

1 000 

a 60 SO 60 • 
fe 150 10 40 a 
a 400 a a a 
• 113 205 53 300 

> 
» 
i 

7S 
30 

o 
500 

67 j 5 • 

» 
a 

> 
32 160 ? J j j • 

a 8 50 aj L » 

a 66 250 
a 10 a • 80 ¡a 

a 7 ' 70 a a • 
> a • a a • a 

l - 2 5 0 
a 

2*< 
45 

150 
a \ ' 40 

• • • • 

2-000 
a 

20 10(1 s • • 
2-000 
a 

41 
170 

20t) a 
400 a 

25 

b a a » 
a 94 300 a l o o p i 
a 1 í'.T 5J0 g 

a 
a a a 1 
a 50 100 20 a • a. 
a 3b 

64 
100 

a • 10 
80 • ! 

ESTACIÓN. 

Tasación 
de los 
pastos. 

P E S E T A S . 

1." Noviembre :í 31 M n r z o . . . . 
Año forestal 
Ídem . . . . . 
Idem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
idem 
Ídem 
ídem \ 
I.° Noviembre á fin Marzo . . . . 
Año forestal . . . . . . . . . . 
Ídem 
1." Noviembre á 31 M a r z o . . . . 
Ídem 
Año forestal 
Ídem • • 
Idem 
Ídem 

a 
l . ° Noviembre ú fin M a r z o . . . . 
Año forestal... 
ídem 

• 
ídem 
ídem 
Id*m 
1/ Noviembre a 31 Marzo. . 
Año forestal 

Año forestal 
í . ' Noviembre á 31 Marzo 
Año forestal 
Ídem 
1/ Noviembre á 31 Marzo 

Año forestal 
» 

ídem 

Año forestal 
1/ Noviembre a, fin Junio.. 
Ídem. 
Ídem 
1." Noviembre á 31 Marzo. 
Año forestal 
Ídem... 
1.° Noviembre á 31 Agosto, 

a 
Año forestal 
ídem • 
Idem 
Ídem ••• 
Ídem. 
Idem.. . . • 
ídem 
ídem 
ídem • 
1.° Noviembre á fin Junio. 

Año forestal. 
Idem 
ldom 
Ídem 

Año forestal 
Ídem. 

a 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

a 

Ídem 
1/ Noviembre á 31 Marzo 
Año forestal 
ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 

Año forestal 
I'lcm 
^dem « • 

F R U T O S . 

E S P A R T O , 
PALMITOS y OTRAS P L A N 

TAS INDUSTRIALES. C A Z A . 

Especie. 

Can
tidad. 

UetUiU. 

T i -
saciou. 

PESETA Especie. 

Cantidad. 

Quintales 
métrico*. 

Tasación. 

ECSRT .\> . Especie. 
Can
tidad. resirrAi 

O 

Resumen 
de la tasación. 

20( 
I0( 
2( 

15C 

74 

400 
1.500 

290 
575 
556 

) B 

1 » 
a 
» 

Menor. • 1.854 

) . * B 

1 . * • * • 
1 a * * * * » a 

' a * * a 

> 
a 

I S 

g 
* a 

) D * * * a B 

1 , * * * • » a 

1 a 
1 a 

• > fe Menor. 5.254 
) t * 1 * * » a a > 
I M * * * a Menor. a 116 

* * » fe idem. 8 .158 
* * • » idem. a 725 
* • a a • 

> 

i 
* » a a B 

* • B a fe 
* * * * i a a B 

* » » fe a a 

• * • » a a 

* * * » » a a • 
* • • » a B B 

* • • • B a a 
* * * » a a fe 

* • > Menor. a 175 
* * * • a B a 

• * a a a 
B * • a a a 
* * • » a > 

• • * » • Menor. » 1.132 
a * 1 a 

a 0 a • 
• • a a a a _ 

* a Esparto. 100 400 » , 
l \ • B a a B 

a a 
0 a B B a B a 

200 a a a a 
a a a A a 
325 a a 0 A 

a a » B a 

800 a • a 
3 . 0 0 0 Bellota. 50 250 
1 . 0 0 0 a a ' B 

15" • B a 
1 . 3 0 0 A A a 

300 a a a 
7.77o Bellota 62 : : O O 
1.536 a • a 

B B a a 
145 B a a 

l.3t)o a a B 

775 Bellota. 8 50 
4 365 a a a 
1.450 Bellota. 12 80 
1.20o Ídem. 12 80 
2 . 2 0 1 ) a B a 
2 060 Bellota. 18 1 2 0 
1.975 A B a 

55' a > a 

3 250 » a a a 
3 .500 a a a a 
2 50C A a a B 

9.910 Be l l oU . 80 400 B 

fe 
Menor, 

a 
a 

3 017 
» 

Menor. 
B 

a B 1500 
B B 3.250 
» a 1.000 

a " 2.2I4 
» 1.300 

• B 300 
» a 9 252 
* » » 1.536 
• a a 
a a 145 
» a 1.300 
• a 825 
a a • 5 565 
» a 1.530 
• fe 1.280 
• > 2 698 
B a 2 ISO 
» a 1.975 

• * 550 

a a 3 250 
a a 3.500 
a 583 3 083 
a a 13 510 

335 • a 1 
500 a a a • • • 

B a a a * • • 
L L I L I 

B 
a * fe 

50 • a * • fe a 
250 a a * * • » 
400 a a * • 
70 a s • • • 

a a a _ * • 
150 • a • • 
1 6 1 . a a * * • • 
100 a * * » 
325 a • » 
400 a a • a a * * 

a a a * * • 
70" a a * » 

1.000 • a a * • 
B a a • • 

140 a , * • 

14o a * • * • 
320 • • - • a 
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99 
1 0 0 

10! 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 

Robledillo de la Jara I Prado Concejo 
Serrada 
Sictciglesias. 
Torrclaguna. 
Torrcmocha. 
Valdcmanco. 
Ídem . . . . . 
Venturada... 
Ídem • 
Vi l lanueva. . 

Dehesa Pcñaparda. . . . 
ídem boyal 
Ídem Valgal lego 
Soto Torreoton 
Arroyo Albalá 
Prado Zarzoso 
Dehesa boyal 
Cañada de Ifts Huertas. 
Dehesa boyal 

Propios. 
Común. 

idem. 
Propio9. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

S U M A T O T A L . 

Roble. 
idem. 

ídem y fresno. 
Encina. 

Raso. 
Aliso y encina 

Roble. 
Encina. 
Roble. 
Fresno. 

20 
80 
12 

485 
12 

IOS 
3 

154 
9 

45 

15.115 

M. bajo, 
idem. 
idem. 
idem. 

I 
M. medio 
M. bajo. 

» 
idem, 

M. medio. 

10 
10! 

5 y 10' 
15; 

15% 50 

lo 
5 y 50 

2 
111 

Lefes fcnií-sas. Ra»«j» 

EtUrtot. fuéruA 

1.135 240 1.400 

72 

7.321 

Madrid 30 de Julio de 1881.=Ei Ingeniero Jefe del Distrito, Manuel Llord. 

Administración económica. 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res y pensiones sobre la Caja de esta Ad
ministración económica pueden presen
tarse en la misma á percibir la mensua
lidad corriente, desde las once de la 
mañana á las tres y media de la tarde, 
en los diasy por el orden que á continua
ción se expresan: 

Dia 1.° 

Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras de la R á la Z. 

Dia 2. 

Cruces pensionadas, desde la nueve 
de la mañana á las doce. 

Dia 3. , 

Sargentos, cabos, Plana Mayor de tro
pa y soldados. 

Monte-pío de la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem de los secuestros de los ex-In

fantes. 
Dia 4. 

Comandantes. 
Plana Mayor de Jefes. 
Cesantes de todos los Ministerios y 

do la Real Casa. 

Dia 5. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras de la A á la //. 

Coroneles. 
Retirados de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

Real Casa. 
Monte-pío militar, tercera clase. 

Dia 6. 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de ¡a M á la Z, 
ídem id. civil, letras de la A á la E. 
ídem id. de Jueces. 
Monte-pío de Marina. 

Dia 7. 

Moute-pío militar, segunda clase, le
tras de la A á la Ll. 

ídem id. civil, letras de la F á la Ll. 

Dia 8. 
Monte-pío militar,^eguuda clase, le

tras de la M á la Z. 
ídem id. ,civil, letras de la i / á la Q. 
Exclaustrados. 
Mesadas de supervivencia. 

Dias 10 y 11. 

Altas do todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 

Dia 12. 

Retenciones. 

O B S E R V A C I O N E S . 

1.* El pago se verificará en plata. 
2.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó pa
peletas do cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y de estado en cuauto á viudas y huérfa
nos, expedidos por Jueces municipales 
desde el 25 del actual en adelante. 

3. a No se admitirá certificado qao ca
rezca de la declaración, suscrita ñor el 
interesado, ó interesados si son dos o más 
los partícipes, de que no perciben otro ha
ber de los fondos del listado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa; d e b i e n d o 
los apoderados estampar su firma al piéde 
la misma declaración, como zarantiu >:o 
que han recibido directamente dicho do
cumento de sus poderdautes, y que les 
consta que existen y habitan en e) domi
cilio que en él se Indique. 

Los apoderados de los interesados que 
por su categoría justifiquen por medio de 
oficio deberán estampar en este su firma 
con igual objeto. 

4. a Los que justifiquen fuera tendráu 
cuidado de que so ixpresc en el respectivo 
justificante no sólo el pueblo, sino la pro
vincia á que corresponda el mismo. 

Asimismo se pone en conocimiento de 
los perceptores de cargas de justicia que 
el pago do sus haberes empezará el 5 de 
Octubre hasta el 12 iuclusive. 

Madrid 29 de Setiembre de 188i .=El 
Jefe de la Administración económica, 
Juan Oriol. 

i j un ;a!;: ionios. 

M a d r i d 

Comisaria de los mercados de hierro. 
Desde el dia do mañana queda esta

blecido en los de la Cebada y Mosteases 
el repeso gratuito al por menor, iuvi-
táudose á los compradores á que com
prueben la exactitud del peso ó medida 
de la mercaucía que adquieran. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Setiembre de 1881.= 
El Comisario, Juan Diaz Padilla. 

A l c a l á de l l e n a r e » . 

Ha si-lo hallada en esta población 
una muía uegra, mohína, cerrada, de 
menos de la marca, la cual se ha consti
tuido en depósito; y se llama á quicu so 
crea dueño de ella para que dentro del 
término de 15 dias se presente en este 
Ayuntamiento con documentos que acre
diten su legítimo derecho. 

Alcalá de Henares y Setiembre 15 

de 1881. =F. l Alcalde, José J.-rónimo 
Moreno. 

S a n M a r t í n d e V a l d o i s ; I « * s l a s . 

Con la competente autorizaciou se 
anuncian á la subasta 400 pinos sollama-
ti s que resultan apr^v-:-cha'>!»: !• i i ' ice ' i -
dio ocurrido el 10 de Agosto en la dehe
sa de Las Cabreras, de esta jurisdicción, 
tusados en 1.200 pesetas. 

Asimismo se anuncian á la snbasta 
100 estéreos de leña de pino y 800 de 
chaparra en el mismo sitio y por igual 
Concepto, valuados en 900 pesetas. 

Y últimamente- se anuncian 210 pinos 
sollamados que resultan aprovechables 
de los incendios ocurrid' s en Los di.is 18 
y 19 de Agosto en el monto de Navahon-
cil, tasados en 480 pesetas 

Para cuyos remates está señalado á 
los 30 dias de inserto el anuncio f»u el 
B O L I ; T I N O F I C I A L , dando principio á las 
doce de su mañana en ia sala consisto, 
rial, en donde y en la Secretaria del 
Ayuntamiento se hallarán de manifiesto 
las condiciones bajo de las cuales se ha 
de ce'lebrar. 

San Martin de Vaideiglesias 20 Je 
Setiembre de 1831.=G aa.erando Aragou. 

S u n S e b a s t i a n d e l o s R e y e s . 

Con autorización superior y bajo el 
tipo y condiciones facultativas que se 
hallan de manifiesto en la S.-en-faria de 
este Ayuntamiento, se venden en pública 
subasta, que tendrá lugar el día 1.° de 
Octubre próximo, á las diez de sn maña
na, en esta ca3a consistorial) 32 estere >s 
dé leña, procedentes de la roza de la De
hesa boyal de este Municipio en la parte 
incendiada en los dias 27 de Julio y 28 
de Agosto últimos. 

Lo que se anuncia llamando l id ia
dores. 

San Sebastian de los Revés 22 de 
Setiembre de 1881.=E1 Alcalde, Miguel 
del Campo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS M I L I T A R E S . 

M a d r i d . 

D. Manuel Mariano y Vivó, Teniente del 
Cuerpo de E. M. del Ejército y Secre
tario de la presente sumaria, eu la 
que es Fiscal el Comandante Capitán 
Ayudante de! primer batallón Don 
Luis Va/quez y Fernandez. 
Habiéndose fugado del#cuartel donde 

se hallaba arrestado el soldado de la pri
mera compañía del primer batallón del 

regimiento infantería de Baleares, nú
mero 42, Vicente Ayuso Berlanga, cuyo 
hecho tuvo logar el dia 4 del corriente; 
y usando de la jurisdicción que la Orde
nanza previene, por el presente cito, lla
mo y emplazo por este según lo edicto 
á Vicente Ayuso Berlanga, señalándolo 
el cuartel de la Montaña de esta plaza-
paraqoe en el término de 20 lias, que se 
contarán desde el día de la publicación 
del presente edicto, se presente á 1 ir sus 
descargos, y de no comparecer en el refe
rido plazo se le sentenciará cu rebeldía, 
según previeueu las leyes, por A delito 
que merezca pena más grave entre el de 
deserción y por el que causó su inga, siu 
más llamarle ni emplazarle por este edic
to para que tenga noticia de t i ; >. 

Madrid 20 de S E T I E M B R E de 1881.= 
V.° B.°=Vazquez.=Mauuel Mariauo. 

JU . l iVDOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

A u d i e n c i a . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Audiencia de esta Corte M cita y llama á 
D, Raimundo Luna, cuya filiación y domi
cilio se ignora, para que dentro d'-d térmi
no do cinco dias, á coutar desde ta publi
cación de este edicto eu los periódicos 
oficiales, comparezca eu dicho Juzgado á 
prestar declaración on causa criminal que 
en el mismo se sigue por falsificación de 
un padrón do vecindad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Setiembre-de 1881.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Carrasco.=El a c 
tuario, Antolin Murga. 

I tuennvfs ta . 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito deBuena-
vista de esta Corte. 
Por la presente requisitoria y término 

de 10 dias se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Saturnino de Lúeas y Jua-
nez, de 32 años de edad, de estado casa
do, Cirujano, vecino de esta eapital, q a e 

ha vivido en la calle de Caravacn, núme
ro 12, tienda, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro del térmi
no oxpresado término, que empezará á 
contarse desde la inserción de la preseoto 
en la Gaceta de Madrid y B O L K T I N O F I C I A L 
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Tasación 
<•.- lo» 

producios 
primarios 

F T S Í T A S . 

125 

17.754 

P A S T O S . 

Ex 
tensión. 

Hedor. 

80 
12 

290 
12 

IOS 
3 

45 

12.741 

E S P E C I E DE G A N A D O T N U M E R O D E C A B E Z A * . 

f.nnar. 

150 
1.500 

400 
200 

30 

*100 

32.045 

Cabrío. Vacuno. 

50 
52 

20 

148 

3.023 

Mular. 

140 
50 

Caballar. 

4.286 624 

Cerda, 

920 

E S T A C I Ó N . 

Año forestal.... 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 

Í D E M 

Tasación 
de los 
pastos. 

PESXTAS. 

500 
650 

1.7S0 
950 
200 

30 
B 

B 

I 000 

90.28? 

U 

FRUTOS. 

Can- Ta
tidad. sación. 

Especie. Bectólit. RTSETA ! ' 

• » B 

> B 

B » a 

B B B 

D B > 
» B > 
B B B 

a S » 
1 B • 
a » B 

242 L280 

E S P A R T O , 
PALMITOS V OTRA8 PLAN

TAS INDUSTRIALES. 

Cantidad. 

Qvtntaleí 
Especie. meVrícM. 

Tasación. 

PESETAS. 

159 695 

CAZA. 

Ta Resumen 
sación. de la tasación. 

Can
Especie. tidad. P E S E T A S P E S E T A S . 

B B y> B 

• B B 500 
> B B 650 
B » B 1.780 
B » B 950 
» B > 200 
B » B 30 
B 1 B B 

B B B B 
0 B > 1.125 

16 044 126.055 

de la provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar la oportuna declaración 
indagatoria cu la causa que se le sigue 
por el delito de estafa; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, y caso de ser ha-
bid» lo pongan á mi disposición con las 
seguridades ucces.trias. 

Dado en Madrid á 1G de Setiembre de 
1881.=Esteban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Antero Martin lu-
sausti. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista se cita y llama á I ) . Alvaro Ro
sad.) y de la Belda, viud», de 48 años de 
edad, peluquero, que habitó en la calle 
de Carretas, números 15 y 17,eutreáuelo, 
y cuyo actual paradero se ignora, á ñu de 
qne eu el término de nueve dias compa
rezca en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sito eu la plauta baja del Palacio 
de Justicia, ex-conveuto de las Salesas, á 
ampliar la declaración que tiene pres
tada en la causa criminal que se sigue 
contra Rufina Rodríguez Torres por robo 
eu la habitaciou de Jose fa Herraiu; aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 do Setiembre de 1881.== 
V . ° B . °=Ma l l a .=E l actuario, Bonifa
cio Guillen. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado de 
Audiencia que ha sido de fuera de esta 
capital y Juez de primera iustancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Pablu Laliona, cuyas 
señas personales y actual paradero- se 
ignora, para que eu el término de nuevo 
dias, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que tenga lugar la ioser-
ciou de esta requisitoria cu los periódicos 
oficiales de esta capital, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que contra dicho sujeto resultan en cau-
»a criminal que se instruye por hurto de 
tin reloj; apercibiéndole de que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere 
logar. 

Asimismo eucargo á todas las Autori
dades, tantocivile8 como militares, proce

dan á ¡a busca y optara del menciona
do Pabio Lalténá, poniéndolo á mi dispo
sición si fuere habido. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1881.= Esteban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Guillen, Loreuzo Sancho. 

C e n t r o . 

D. R'.mu< > (i: Muñoz, Juez de prime
ra i n s t . I LC IA del distrito del Ceutro de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Petra Buscaran Leibar, de 
41 años de edad, uatural de Marcmiua, 
hija de Emeteno y Doña Juana, para que 
en el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía do! actuario 
que retreuda, sito en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas Reales), á res
ponder de los cargos que la resultan eu 
causa seguida coutra la misma por el 
delito de estafa; apercibida que de uo 
hacerlo se le declarara rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
judiciales procedan a su captura, y conse
guida se la conduzca á la cárcel corres-
poU'Ücute á mi disposiciou. 

Dado t u Madrid á 12 de •Setiembre de 
1881.=Remigio Gil Muñoz.=El actua
rio, Manuel Navarro. 

í o u g r e í o . 

Por la preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito del Congreso se cita y llama 
por término de 10 dias á Juaua N.. cuyas 
señas son: edad unos 32 unos, estatura 
cumplida y llena de carues, muy blanca, 
la n a r i z algo chata y los ojos ligera
mente ribeteados, sirvienta que fué de 
Doña Vicenta Marcos, calle de Quevedo, 
número 12, priucipal, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder á I03 cargos que le 
resultan en causa que contra la misma 
se instruye por robo de alhajas y dinero; 
apercibida que de no comparecer la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles, militares é individuos de 
la policía judicial, que en el caso de ser 
habida la pongan en la cárcel de su sexo, 
detenida y á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 21 de Setiembre de 1881.= 

V.° B °=Mariano Fvmseea.=El actua
rio, Francisco de Paula Morales. 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distritt 
del Congreso de esta Corte se cita y 
llama por tórmiuo de 10 dias á Josefina 
León Rosos, cuyo actual paradero se ig
nora, para que se presente eu dicho Juz. 
gado y Escribanía del que refrenda á 
oír una notificación eu c>usa contra la 
misma por estafa; apercibida que de uo 
presentarse será declarada rebelde, pa-
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Y asimismo encargo á tudas las Au-
toridadas civiles y militares é individuos 
uu la policía judicial que eu caso de ser 
habida la pongan en la cárcel á mi dis
posiciou. 

Madiid 20 de Setiembre de 1881.= 
V.° B. u=.Uariauo Konseca.=El actuario, 
Francisco do Paula Morales. 

D. Mariano Fou3eca López de Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera iustancia 
del distrito del Congreso. 
Por la preseute requisitoria se llama 

y emplaza por término de 10 dias á uu 
júveu descouocido, de estatura regular, 
moreno, delgado, que viste blusa y pan
talón azul, alpargatas blancas y gorra 
parda, sin que puedan expresarse otros 
datos, con el fin de que se preseute en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Autolin 
Valdés para responder á los cargos que 
les resultan en la causa criminal pendien
te contra el mismo por lesiones á otro J O 
ven la mañana del 23 de Agosto último 
en las verjas del Retiro; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre deS. M. el Rey de España 
(Q. D. G.) se encarga á todas las Autori
dades civiles y militares y dependientes 
de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mencionado joven á dis
posición de este Juzgado. 

Ai mismo tiempo se cita por término 
de seis dias á otro joven desconocido que 
presenció el hecho, para que se presente 
á prestar declaración como testigo eu la 
referida causa. 

Madrid 16 de Setiembre de 1881.= 
Mariano Fonseca.=Por mandado de su 
señoría y por Valdés, Fidel Romero. 

H o n p l r l o . 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por término de 10 dias á los 
Sres. Reinar de Sallas, D. José Gó
mez do Rucsto Riveiro y Shaules, Don 
Gregorio Ollier, D. Luis Ros de los Ursi-
uos, D. Luis de Royan y Algarra y su 
señora, D. José Ruiz Moreno y su seño
ra esposa, D. Carlos Félix de Uaull, 
Madame de la Cruz y Madame Teyssier, 
cuyos domicilios y paradero se ignorau, 
á ñu de que comparezcan en este Juz
gado y Escribauía del actuario para en
tregarles varias actas judiciales france
sas que se han recibido de la Secretaría 
de la Audiencia de este distrito; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 20 de Setiembre 
de 1881.=José L lano .= El Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
1 de primera iustancia del distrito del Hos

picio de esta capital se cita y llama á 
| D. Juan Fevres y D. Pedro Hernán

dez, que vivían en los cuartos priucipal 
y bajo respectivamente de la casa de Do
ña CastaGaray, calle de Sauta Engracia, 
sin uúmero, inmediata á la iglesia de 
Chamberí, el dia 21 de Agosto último en 
que ocurrió el inceudio de dicha casa, 
para que en el término de cinco dias com
parezcan en el expresado Juzgado á pres
tar declaración eu causa criminal que se 
instruye por el indicado siniestro; bajo 
apercibimiento qne de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid lOSetierabre 1881.=V.<> B . ° = 

Llano.=^Federico Camacha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta villa se cita, llama 
y emplaza á uua señora, cuyo nombre, 
domicilio y demás circunstancias persona
les se iguorau, la cual el dia 1.° de Agos
to último compró en la calle de Cañizares 
á Mariano Ayuso Benito, de 12 años de 
edad, un décimo de billete, por el que le 
D I O 3 pesetas en la inteligencia de ser 
de la lotería nacional, siendo el que re
cibió de una rifa y su precio 25 céntimos 
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«do peseta, por lo caal, habiendoencdntra-

!do el siguiente dia 2 al vendedor en la 

calle de la Montera, le mandó detener, á 

fin de que preste declaración acerca de 

¡estos hechos y deduzca como perjudicada 

i las reclamaciones que tenga por conve

niente en la causa que con tal motivo se 

instruye en este Juzgado y por la Escri-

ita:i:a de mi cargo; bajo apercibimiento 

respecto de este último particular que si 

. no se presenta se sustanciará la misma 

sin intervención y audiencia suya. 

Madrid 15 de Setiembre de 1881.= 

f V. ° B.°=Cal le ja .=El Escribano actua

rio, Licenciado Ángel Qonzalez de Corda-

vias. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos

pital de esta C>»rte se cita y llama á Don 

P. Boronat Simón, vecino de la ciudad 

de Valencia, que habitó en ella, calle de 

Barcelona, núm. 6 , y cuyo actual parade

ro y domicilio se ignora, para que com

parezca en el térmiuo de 30 dias en el 

referido Juzgado del Hospital, sito en el 

es-convento de las Salesas, y Escriba

nía del que refrenda, á prestar declara

ción como testigo en causa criminal que 

se instruye por robo y falsificación; bajo 

apercibimiento que de uo verificarlo le 

parará el perjuico quí haya logar. 

Madrid 20 de Setiembre de 1881.= 

Calleja.= El Escribano, Celestino de Flo

r e s ^ V.° B.°=Cal le ja .=Es copia.=Ce-

lestiuo de Flores. 

Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera iusiancia 

del distritodel Hospital, dictada eu causa 

que se instruye contra D. Autonio Socías 

Torreut por el delito de estafa, se cita 

á l ) . Juan Clararaonte y Roche, vecino 

que dijo str del pueblo de Helliu, y cuyo 

actual domicilio y paradero se ignora, á 

ñu de que en término de quiulo dia se 

presente en este Juzgado y Escribanía 

del actuario con el fin de ampliarle la 

declaración que tiene prestada en esta 

causa; bajo apercibimiento que de no 

verificarlo le parará el perjuicio á que 

haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1881.= 

V.° B.°=Cal le ja .=El Escribauo, por mi 

compañero Sr. Gargautiel, Francisco 

Cabrero de Frutos. 

llama y emplazi á un sujeto Uamalp 

Francisco, alias el Zurdo, vendedor que 

fué de legumbres en la plaza déla Cebada, 

y cuyo actual domicilio se ignora, para 

quedentro de 10 días se presento en la au

diencia de este Juzgado ó en la cárcel de 

Villa á fin do responder do Los cargos que 

le resultan eu causa criminal que contra el 

mismo me hallo instruyen lo porestafa del 

importe de dos senas de pimientos á Dioni

sio Roy; bajo apercibimiento de que en 

otro caso será declarado rebelde. 

Igualmente, en uombre de S. M. el 

Roy (Q.D.G. ) , exhorto á todas las Autori

dades, así civiles como militares, para 

que procedan á la busca y detención del 

referido Francisco, alias el Zurdo, condu

ciéndole caso da ser habido á la cárcel 

do Villa en tal clase y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 23 de Setiembre 

de ld8l.=Eurique Iñiguez.=Por iudis

posición de Ji.nennez, Severiano do 

Diego. 

En virtu lde providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito del 

Hospital de esta capital se cita y llama 

á Paula y Gregoria del Castillo y de la 

Torre, uaturales y vecinas que han si lo de 

Ledauca, provincia de Guadalajara, cu

yo actual paradero se iguora, para que 

eu el término de cinco dias comparezcan 

eu dicho Juzgado á prestar declaración 

eu causa criminal que en el mismo se 

sigue por homicidio de Cecilio del Casti

llo, hermauo de aquellas, y manifiesten 

si quiereu ser ó no parte en el procedi

miento; bajo apercibimiento que de uo 

veriñcarlo les parará el perjuicio que 

haya lugar. 

Madrid 12 Setiembre de 1881.= 

V.° B . ° =L l ano . «E l actuario, Federico 

Camacha y Jiménez. 

La t ina . 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las fuera de esta Corte 

y Juez da primera instancia del dis 

trito de la Latiua. 

Por la preseute requisitoria se cita 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 

Juez municipal é interino de primera 

Instancia del distrito de la Latiua ue 

esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 

llama y emplaza á María Olmedo, que ha 

vivido en la callo del Águila, núm. 31, 

bohardilla,cuyas demás circuustaucias se 

ignorau, para que eu el térmiuode 15 dias 

comparezca eu este Juzgado, sito eu el 

piso principal del Palacio do Justicia, y á 

las horas de audiencia para que respon

da á los cargos que contra la misma re-

sultau eu causa por estafa; apercibidaque 

de uo verificarlo le parará el perjuicio 

que haya lugar y será declarada rebelde. 

Eucargo á los dependientes de la po

licía judicial y ruego á todas las Autori

dades, tanto civiles como militaras, á 

quienes incumba estas diligencias, proce

dan y ordenen la buscada referida suje

ta, y si lo consiguieren la dejeu ou clase 

de detenida á mi disposición en la cárcel 

de su sexo. 

Dado eu Madrid á 13 de Setiembre de 

1881.=Manuel Maraüon. = Por mandado 

e su señoría y por in li<posiciou de mi 

compañero Sr. Aja, José T . Sánchez de 

las natas* 

Ministerio de Fomento. 

Rectificación de la Real orden distribu
yendo las asignaturas para aspirar al titulo 
de Maestra de primera enseñanza. —fiia l.° 
número 200. 

Real decreto modificando los artículos 
.3.°, 13, 19 y 2.1 do la instrucción de Ü7 de 
Mayo de IS >5 para la forra icion de planes 
provisionales del aprovecha aiento — .D.a 2>, 
número 23o\ 

Real orden resolviendo que el cargo de 
Vocal de las Juntas provincialeí do Instruc
ción publica y do las locales de primera •a-
señmza, on el concepto de pidres do fami
lia, no puede ser desempeñ «do por e r i p l e í -
do ó funcionarios públicos.—Dia 29, núme
ro 233. 

Otra id. aprobando la transferencia de la 
concesión del tranvía de tas Veutas del Espí
ritu Santo al paseo ó ronda de Embajadores 
de esta Corte.—Idein id. 

Gobierna civil. 

Anunciando se h ice cargo de l Gobierno 
civil el Secretario del mismo D. Enrique 
García Ccñal.—Dia 5, núm. 212. 

Circulares anunciando la presentacionde 
dos proyectos de tranvías, uno de recreo en 
el Salón del Prado y otro del tranvía de 
Madrid. — Ídem id. 

Ídem señalando un plazo para la remisión 
de certificaciones de las cantidades consigna
das en presupuesto para atenderá las escue
las.—Ídem i l . 

Circular anunciando la presentación de 
un proyecto de ferro-carril en el Salón del 
Prado. —Dia6, núm. 213. 

ídem ordenando la comprobación de pe
sas y medidas del sistema decimal en los 
partidos de Getafe y Chinchón.—Dia 14, 
número 220. 

Anuncio citando á los dueños de varios 
efectos depositados en los almacenes del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza.—Idemid. 

Anunciando haber sido robados 500.000 
sellos de la Administración principal de Mur-

| cia. — Dia 19, núm. 224. 
Circular encargando á los Ayuntamientos 

remitan las cuenta* de productos y gastos 
con la propuesta de tipos medios para for
mar las cartillas de eva uaeiou.—Dia 21, nú
mero 226. 

Ídem previniendo á los Ayuntamientos 
abonen los atrasos que adeudan por suscri-
cion al B O L E T Í N " ovioiAt..—Dia 23, núm. 228. 

Circular sobre operaciones de quintas.— 
Dia 24, núm. 229. 

Anuuciando el p ago de los terrenos ex
propiados para la construcción le la carrete
ra de Cbinchon á Cicmpozuclos. - Dia 27, 
número 231. 

Registro de las minas que tendrán por 
nombre Aarrerá, Es¡Krriaz>i y Caridad, San 
Andrés y Alfonso-Catalina.—Dia 28, núme
ro 232. 

Distribución de la cantidad de 8.500 pese
tas donada por S. M. el Rey pura solemnizar 
los dias de la Scrma. Sra. Princesa de Astu
rias.—Día 2V), núm. 233. 

Circular dictando varias disposiciones para 
el aprovechamiento de los montes públicos 
de esta provincia durante el corriente año 
económico.—Dia 30, núm. 234. 

Plan de aprovechamiento á qu¿ se refe
re la circular anterior.—Ídem id. 

ÍND ICE 

DE LA8 DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS 
BN ESTE PERIÓDICO DURANTE KL MES DE 

SETIEMBRE DE 1881. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto declarando mal formada una 
competencia entablada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Lago y el Juez de 
primera instancia de Monforte.— Dia 3, nú
mero 211. 

Ministerio de la Gobernación. 

Exposición y Real decreto dictando las 
disposiciones que han de observarse para el 
pago de haberes de los Maestros de primera 
enseñanza.—Dia 10, núm. 217. 

Circular mandando se informe por los 
Ayuntamientos acerca de la inversión dada 
al 80 por 100 del capital procedente de la 
venta desús Propios.—Dia 15. núm. 221. 

Real orden desestimando un recurso de 
nlzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Navas del Marques.—Dia 16, núm. 222. 

Real decreto disponiendo que tanto las 
Comisiones provinciales como los Ayunta
mientos formen y remitan al Ministerio de 
la Gobernación un inventario de los edificios 
[.o heos y demás bienes inmuebles de todas 
clases que en cu dquier concepto pertenez
can á dichas corporaciones.—Dia 30, núme
ro 234. 

Diputación provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 21 de Agosto último.—Dia U, núme
ro 213. 

Repartimiento entre ios distritos y pue
blos de ta provincia del cupo do mozos que 
á la misma ha correspondido en el reempla-
del del actual año.—D :a 7, núm. 214. 

Señalamiento para el sorteo de déci
mas.—Ídem id. 

Distribución de fondas del presupuesto 
de lSbO-Sl para el mes de Octubre próxi
mo.—Dia 10, núm. 217 . 

Circular dictando las disposiciones que 
han de re^ir para llevar á efecto el ingreso 
en Caja de los mozos del actual reempla
zo .—Día lo, núm. 217. 

Distribución de fondos del presupuesto 
de 18S1-92 para el mes de Octubre próxi
mo.—Dia 12, núm. 218. 

Subasta de machaqueo de pidra con des
tino al camino de Colmenar do Oreja á 
Araniuez. — Ídem id. 

Pl iego de condiciones para la subasta de 
concesión de un tranvía des le Aranjucz á 
Colmenar de Oreja.—ídem id. 

Subasta de patatas con destino a los es
tablecimientos de Beneficencia.—Dia 13, nú
mero 219. 

Pliegos de condiciones para las sabastas 
de arroz y tocino con destino á los estable
cimientos de Beneficencia.—Ídem. id. 

Sesión celebrada pur la Comisión provin
cial en I . ' del corriente mes. — Idem id. 

Idoui por la Comisión provincial y Dipu-

pasivas.— 

tados residentes en la capital en 12 de 
Agosto último.—Día 17, núm. 223. 

Repartimiento al sorteo de decimas del 
contingente señalado á esta provincia para 
el reemplazo de este año.—Dia 19, núm. 224. 

Precios á que deben abonarse á los pue
blos los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil en el mes de Agosto último.— 
ídem id. 

Señalamiento de los dias en que han de 
presentarse ante, la Comisión provincial pa
ra su ingreso en Caja los mozos del reem
plazo del actual año.—Dia 20, núm 225. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 7 del corriente mes —Dia, 21 núme
ro 226. 

Cuenta general de fondos carcelarios del 
período ordinario de ejercicio de 1830-81.— 
Dia 22, núm. 227. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
tocino. —Dia 23, núm. 228 

Extracto de la cuenta de fondos provin-
cinles del raes de Agosto del ejercicio de 
1880-31.—Dia 29, nú.u. 229. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales correspondientes al raes de Agosto ú l 
timo del ejercicio de 1931-32. —Dia 2¿, nú
mero 230. 

Repartimiento para cubrir el presupues
to de gastos de la cárcel del partido de Tor-
relaguna.—Dia 27, núm. 23f. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial, asociada de los Srcs. Diputados residen
tes en esta capital, el dia 7 del presente 
mes. —Dia 29, núm. 233. 

Administración ectnr>mic%. 

Circular invitando á los dueños deudo
res del impuesto de minas solventen sus des
cubiertos en el más breve plazo.—Dia l.*, 
número 209. 

Ídem de revista á las clases 
Ídem ídem. 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligad mes vencie
ron en 4, ó y 6 del corriente.—Dia 3, núme
ro 211. 

Rectificación de la subasta de varios 
enseres del Estado existentes cu San Fernan
do de Jarama.—Dia 5, núm 212. 

Citando á D. Vicente Mart inez.—ídem 
ídem. 

Anuncio citando a varios individuos.— 
Dia 3, núm. 215. 

Pl iego de condicionas para la subasta de 
papel para liar cigarrnlíos. —Ídem id. 

Circular señalando un breve plazo para la 
provisión de cédulas personales.—idem id. 

Anunciando empieza la visita del sello del 
Estado.—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron 
en 10, 11 y 12 del actual.—Dia 14, núme
ro 220. 

Circular encargado se remitan las pro
puestas de Juntas periciales y Comisiones de 
evaluación. — ídem id. 

Subasta de cajones.—Dia 16, núm. 222. 
Relaciones de compradores de bienes des

amortizados cuyas obligacioucs vencieron en 
13, 14, 15 y 16 del actual.—idem id. 

Relación de tincas adjudicadas por la Di
rección de Propiedades y Derechos del Esta
do en 31 Agosto último —Dia 17, núm. 223. 

Circular citando á varios señores.—Dia 
19, núm. 224. 

Real órden-circular aclarando el ar
tículo 27, 42 y 41 de la instrucción de 21 do 
Julio 1377 sobre cédulas personales. -D ia 
20, núm. 225. 

Subasta de varios efectos existentes ea 
San Fernando de Jarama.—Ídem id. 

Vacante de una expendeduría de sellos J 
de varios estancos.—Dia 21, núm. 222. 

Citando á varios señores. - í d em id. 
K elación de compradores de bienes des

amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
18 del actual.—Ídem id. 

Extravio de varios recibos de contribu
ción industrial.—Dia 22, núm. 227. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuy is obligiciones vencieron ea 
lí>, 20. 21 y 22 del actual . -Dia 21, nume
ro 229. 

Anuncio citando á D. Joaquín Rea. — 
26, núm. 230. 

Anunciando la vacante de un estanco. 
Día 27, r.úm. 231. , 

Subasta de cajones de pino.—D» a 23» D U " 
mero 232. _ . 

Anuncio citando á D. Rafael R- de bia-
no .—idemid . ^ 

Relaciones de compradores de b i e n » 
des amortizados cuyas obligaciones vcnciero 
en 23, 24,25 Y 26 del actual.—ídem id. 

Anuncio fijando los dias para el P 1 1*? 
sus haberes á las clases pasivas < 1 U % * 1 > 

por la Caja de esta provincia.—Dia o\), 
mero 234. 
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